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TRIBUNAL DE APELACIÓN DE LA 

FEDERACIÓN COSTARRICENSE DE LOS MOTORES

Expediente Nº:
003-07-2011-TAF

Proceso: 

VIOLACION AL DEBIDO PROCESO

Apelante:  
             DAVIS LAITANO ZÚÑIGA

APELADO: 

ASOCIACION DEPORTIVA ALTA VELOCIDAD LA GUACIMA 

VOTO NÚMERO 003-07-2011

TRIBUNAL DE APELACIÓN FECOM, a las dieciocho horas del 1 de agosto del 2011.

APELACIÓN establecida por DAVIS LAITANO ZÚÑIGA contra  ASOCIACION DEPORTIVA ALTA VELOCIDAD LA GUÁCIMA en adelante ADAVLG
Resultando:

1.- Que al ser las 13:45 horas del día 18 de julio del 2011, en relación a la 4tha fecha del Campeonato Nacional de Velocidad 2011 Autódromo la Guácima, los comisarios deportivos, Manfred Pinto (Comisario Presidente), Juan Diego Zúñiga (Comisario Deportivo) y Luis Diego Naranjo (Comisario Deportivo), resolvieron la sanción 8 que le imputa una conducta antideportiva al auto 77 del Concursante Davis Laitano y le sanciona con la exclusión del 3er heat

2.- Que en fecha 6 de julio del 2011, el sancionado Laitano Zúñiga, en tiempo y forma presenta formal recurso de revocatoria y apelación en subsidio ante la ADAVLG a fin de que se reconsidere la sanción impuesta y la misma le sea levantada, se le otorguen los puntos obtenidos y se le apliquen dichas penalizaciones y sanciones a los pilotos y escuderías de los vehículos #05 y #00 excluyéndolos de toda la carrera Copa Racsa, con la correspondiente pérdida de todos los puntos. 
No obstante lo anterior, presenta nota hecha a mano en donde aclara que la sanción se solicita únicamente contra el vehículo #05 y no contra el #00 y señala medios para escuchar notificaciones (fax y correo electrónico). Además solicita se realice la audiencia de ley que deberá ser concedida por la ADAVLG con la comparecencia de todos los comisarios involucrados y como prueba se aportan todos los videos descritos. (la negrita no es del original )    

3.- En fecha 8 de julio del 2011, la ADAVLG mediante resolución número 002-2011 resuelve sobre la sanción 8 impuesta: “I…Queda demostrado que no se le dio audiencia previa a la sanción por lo que procede dar el derecho a la defensa y descargo de la prueba que el concursante desee presentar y posteriormente dictar el fallo correspondiente. ( la negrita no es del original ) II.- Se exhorta al Colegio de Comisarios Deportivos que le dé audiencia al concursante del vehículo 77 para que corrija los defectos de forma de la sanción 8 y proceda a dictar la resolución una vez presentado el descargo. III…” 

4- Que reunido el Colegio de Comisarios Deportivos, el día 18 de julio del 2011 proceden con la siguiente resolución: Léase correctamente la SANCION 8: “Después de ver los videos y fotos del tercer heat de la Cuarta Fecha del Campeonato Nacional de Velocidad, donde se involucra al auto #77 en los siguientes incidentes: - Contra el auto #05 en la salida de las SS, - Contra el auto #00 a la entrada de las SS y en la última curva de las SS. Además se recibe el reclamo por parte de Carlos Valenciano concursante del auto #00 de la Categoría Súper Turismo en contra del auto #77 y se procede a escuchar el descargo de las partes involucradas: Marco Durán piloto del auto #77, Davis Laitano piloto y concursante del auto #77 y Emilio Valverde concursante del auto #05 de la Categoría Super Turismo ( la negrita no es del original ). Basados en el Código Deportivo Nacional 
en su escala de sanciones disciplinarias en sus incisos 40 y 41 se procede a SANCIONAR con la exclusión del tercer heat…al vehículo #77 del concursante Davis Laitano, por conducta antideportiva ( CDN inciso 40 mal manejo intencionado, Inciso 41 manejo brusco y descuidado ) contra…. Además se someterá a observación en futuras competencias el manejo del auto #77” Igualmente aclara la resolución que: “Contra la presente resolución cabrá recurso ante el Tribunal de Apelación Nacional por el plazo de 3 días a partir de la fecha de esta notificación…”

5- Que en fecha 21 de julio del 2011 y al no estar conforme con la resolución antes citada, el sancionado Laitano Zúñiga eleva en apelación su recurso ante el Tribunal de Apelación Nacional FECOM argumentando Indebido proceso por la forma al alegar que PRIMERO) nunca se le dio ni a él ni al piloto del auto #77 la audiencia para ejercer su derecho de defensa previo a la sanción impuesta, SEGUNDO) no se le describió de forma clara y expresa la conducta antideportiva en la que se incurrió, TERCERO) No se les dio la audiencia solicitada ante la ADAVLG sino que se les remitió nuevamente a una Audiencia inexistente, según su criterio, desde el punto de vista reglamentario y legal con los Comisarios de carrera que habían decidido previamente sobre su sanción y que dicha audiencia no le fue notificada por los medios señalados para tales efectos, no se les permitió presentar testigos ni se citó al Director de Carrera y no se le permitió tener una asesoría legal activa durante dicha audiencia y tampoco se les puso en conocimiento de las reclamaciones de los otros vehículos involucrados y que supuestamente dieron pie a los reclamos y posterior sanción y que la ADAVLG no ha resuelto aún los reclamos presentados por él respecto de los autos #00 y #05 involucrados en los percances que se le atribuyen. CUARTO) Alega que no se indica quien fue el conductor del auto #77 y que dicho dato debió mencionarse oficialmente según los reglamentos vigentes, QUINTO) Alega que en la resolución del 03 de julio del 2011 no se 
indican los artículos infringidos por parte del vehículo #77 de conformidad con el art 7 del Reglamento del Campeonato de Velocidad 2011. SEXTO) Alega que la sanción descrita en esa misma resolución como EXCLUSION DEL TERCER HEAT no se encuentra contemplada de dicha forma ni en el Reglamento de Velocidad del 2011 en su numeral 18.22 ni en los artículos 39, 77,2 y 77,6 del Código Deportivo Nacional ya que era improcedente excluirlo de un heat que ya se había corrido y del que se le había asignado un puntaje y que si se quería excluir debía ser precisamente del siguiente heat que aún no se había iniciado.   
 6- Argumenta el recurrente que no se le puede achacar al conductor del vehículo #77 una conducta antideportiva pues en ninguno de los incidentes con el vehículo #00 y #05 tuvo responsabilidad en los mismos haciendo una descripción de cada uno de ellos que será tomada en cuenta al momento de referirnos a este punto.
7.- Que en la petitoria del recurso antes indicado, se solicita: 1.- Que se levante la sanción impugnada. 2.- Que se atribuyan los puntos y premios obtenidos, indicándole a la ADAVLG que corrija los resultados oficiales que publicaron, pague los daños y perjuicios ocasionados a mi escudería y patrocinadores y las costas procesales y personales del presente recurso. 3.- Además solicita aplicar las penalizaciones y sanciones correspondientes a los pilotos y escuderías del vehículo #05 descalificándolo de toda la carrera Copa Racsa. 4.- Solicita también que se determine la idoneidad de la elección de los Comisarios Deportivos y se sancionen de conformidad con el Código Deportivo Nacional.

8.- El día 29 de julio del 2011, la ADAVLG en tiempo y forma, presenta sus alegatos y manifestaciones sobre la apelación interpuesta por el señor Laitano y al respecto refiere los siguientes defectos de forma de la apelación interpuesta: (i) Manifiesta la ADAVLG que el recurso de apelación interpuesto señala un año distinto del que actual, siendo que estamos en el 2011 y el recurso está fechado en el 2010 (ii) Alega la ADAVLG que es mentira que el señor Laitano Zuñiga haya interpuesto un recurso de revocatoria contra ella, (iii) Alega además que el recurrente al acudir en apelación al Tribunal de la FECOM renunció al recurso horizontal de la revocatoria y el mismo está actualmente caduco. 
9.- En cuanto a los alegatos expuestos por el recurrente, la ADAVLG se refiere a los mismos de la siguiente forma: PRIMERO) Alega que si bien es cierto en un principio no se le dio audiencia para que expusiera sus alegatos de defensa previo a la imposición de la sanción, eso es una nulidad relativa que se subsanó con la audiencia que se programó posteriormente y que se verificó el 18 de julio del 2011 y con lo cual, se cumplió con el espíritu de los artículos 78, 78.1 y 78.2 del Código Deportivo Nacional. SEGUNDO) Alega la ADAVLG que si bien es cierto no se le indicó por escrito al recurrente cual fue la conducta antideportiva en la que incurrió, esta si se le comunicó de forma verbal y además se le ratificó en la audiencia del 18 de julio donde se especificó claramente que la conducta antideportiva consistía en manejo mal intencionado, manejo brusco y descuidado y le señalaron en dicha resolución los artículos que fundamentaban dicho manejo. Además se alega que el recurrente falta a la verdad cuando afirma que se violentaron los artículos 7.3 y 6.1 del Reglamento del Campeonato de Velocidad por cuanto, no sólo se les informó a los pilotos el reclamo en su contra el día de la carrera, sino que el piloto Marco Durán recibió copia de la misma, la cual, le fue entregada el día de la carrera firmando un recibido de su puño y letra, documento que está adjunto al elenco probatorio. También se alega que es falso que se hayan violentado los 
numerales 31,32,33 del citado Reglamento pues los resultados publicados son extraoficiales y así se les hizo ver a la prensa hasta tanto no se resolviera esta apelación en curso. TERCERO) Reitera la ADAVLG que ante la posible violación al derecho de defensa, ella le dio la solución legal que correspondía, cual era, otorgar una nueva audiencia y garantizar la entera amplitud en el derecho de defensa del recurrente y así se hizo y además la citación se hizo por el medio que los pilotos habían establecido en su hoja de participación y en consecuencia, tanto la audiencia como la citación se hicieron apegadas a derecho. Manifiesta la ADAVLG en sus alegatos que el recurrente sabía perfectamente cuales eran los reclamos presentados por los otros vehículos involucrados en los incidentes ( autos #05 y #00 ) pues al ser notificados de la sanción, el piloto Marco Durán recibió en ese momento la documentación respectiva. Igualmente se alega que al no presentar el recurrente Laitano un recurso de revocatoria dejó fenecer dicho derecho al dirigirse directamente en apelación ante la FECOM. CUARTO) Manifiesta la ADAVLG que en el Acta del 18 de julio del 2011 los Comisarios sancionan al vehículo #77 lo cual comprende a todo el equipo de dicho vehículo de competición. QUINTO) Se alega que la resolución del 18 de julio del 2011 subsanó cualquier posible nulidad de la sanción del 3 de julio del 2011. SEXTO) Alega la ADAVLG que la sanción impuesta si está regulada en el numeral 1.2 del Reglamento del Campeonato de Velocidad 2011 en relación con el 141 del Código de la Federación Internacional de Automovilismo y por lo tanto, la sanción es existente y se aplicó como tal.     
10.- Que por reunión del Comité Ejecutivo de la Federación Costarricense de Motores, se nombró a los señores WILLY HERNANDEZ CHAN, MIGUEL ANGEL CORDERO ASPIROS, y LUIS JAVIER VILLAMIL ZAMORA, como jueces encargados de la instrucción, conocimiento y resolución de la presente apelación.  

11.- Dichos jueces han aceptado el cargo y han entrado en tiempo y forma en conocimiento de la apelación interpuesta, con fundamento en todo lo analizado, se ha tomado la siguiente decisión.  Lo anterior con fundamento en el capítulo XV,  del Código Deportivo Nacional para el Deporte de los Motores Fecom y el Reglamento del Tribunal de Apelación FECOM.

Redacta el Lic. Willy Hernández Chan; y,

CONSIDERANDO:
PRIMERO: SOBRE LOS DEFECTOS DE FORMA DE LA APELACION INTERPUESTA. Por tratarse de un asunto de conocimiento previo del cual puede depender el resto de la resolución, resulta menester de este Tribunal avocarse a conocer si los defectos que señala la ADAVLG contra la apelación incoada por Davis Laitano, efectivamente la anulan o hacen imposible su conocimiento, procedencia y resolución. En cuanto al primer punto señalado en el que la ADAVLG alega que la apelación se presenta con una fecha incorrecta porque la misma consignaba el año 2010 en lugar del 2011 que es el año correcto, debe de rechazarse por dos razones: la primera de ellas porque consta dentro del elenco probatorio un documento del apelante en donde se hace la aclaración sobre la fecha correcta y aunque no hubiere habido tal aclaración al error consignado, considera este Tribunal que no se está ante un error sustancial que anule, restrinja o limite en forma alguna el contenido de la apelación sino que se trata de un error material que reitero no condiciona en forma alguna la apelación como tal, siendo que en todo caso, al momento del recibo del recurso consta el sello de recibido de la FECOM en el cual se consigna la fecha correcta. Con respecto al segundo punto, no entiende este Tribunal el alegato mediante el cual, la ADAVLG desmiente la 
presentación del recurso de revocatoria ante ellos, pues dentro del expediente consta dicho recurso presentado y recibido por el señor Guillermo Solís al ser las 12:15 horas del día 6 de julio del 2011 e incluso en función del mismo, la misma ADAVLG solicita que se realice la audiencia para que el señor Laitano Zúñiga presente su descargo, indicando en la resolución del 8 de julio del 2011 lo siguiente “Visto el Recurso de revocatoria y apelación en subsidio que presentara Davis Laitano Zúñiga, piloto concursante del vehículo #77…se resuelve…” lo cual demuestra sin lugar a dudas que el señor Laitano Zúñiga efectivamente presentó su revocatoria ante la ADAVLG y ésta incluso resolvió en función del mismo, por lo cual, el argumento de la inexistencia de la interposición de la revocatoria debe de rechazarse. En el tercer punto, se reitera el argumento de la ADAVLG quien alega que el señor Laitano no recurrió la sanción de forma horizontal sino que lo hizo vertical y directamente ante el ente federativo, sin embargo, por lo antes explicado queda claro que el recurrente efectivamente interpuso un recurso de revocatoria, el cual, fue posteriormente en alzada.    
SEGUNDO: SOBRE LOS DEFECTOS EN LA FORMA DE LA SANCION. Que el señor Davis Laitano interpone el presente recurso en función de lo que él considera defectos de procedimiento para imponerle la sanción, lo cual, impugna mediante seis alegatos contestados cada uno por el representante de la Guácima y que se pasan a analizar de forma individual.

SOBRE EL HECHO PRIMERO: La sanción impuesta por los Comisarios Deportivos  de la Carrera al piloto del auto #77 y al Concursante Laitano Zúñiga no contó con la audiencia previa a éstos para la presentación de sus alegatos y pruebas de descargo, de conformidad con lo establecido en el 
78.4 del Código Deportivo Nacional que viene a proteger el derecho al debido proceso. Esta situación es un hecho probado y aceptado por la ADAVLG la cual alega que se debió a un error del Colegio de Comisarios Deportivos, el cual, según su alegato, se subsanó concediendo una nueva audiencia, salvando con ello la nulidad relativa ocasionada por tal omisión. Esta nueva audiencia que se concedió no fue de oficio sino que fue a raíz del recurso de revocatoria planteado por Laitano ante la ADAVLG, sin embargo, del estudio minucioso de la revocatoria, el recurrente Laitano Zúñiga lo que solicitó en su petitoria fue que en virtud de los errores de forma y omisiones en su sanción y la evidente violación al debido proceso, se le levantara la sanción impuesta, se le otorgarán los puntos obtenidos y se le aplicarán las sanciones a los vehículo involucrados en los incidentes que provocaron la sanción que se le impuso. El aspecto medular a decidir aquí, porque no hay soporte legal para esta situación en los códigos ni reglamentos deportivos, es si, la falta u omisión cometida por los Comisarios Deportivos es efectivamente una nulidad relativa como lo alega la ADAVLG o por el contrario, es una nulidad absoluta que no tiene subsanación y que su falta provoca inevitablemente la revocatoria de la decisión tomada. Al respecto, es criterio de este Tribunal en pleno que la falta cometida por los Comisarios Deportivos es una falta de bulto, de conocimiento básico de un derecho y garantía fundamental de toda persona a la que se le impute una conducta antijurídica o anti-reglamentaria, y por ello, su violación debe acarrear la sanción de nulidad total y no relativa. Los Comisarios Deportivos deben ser los primeros garantes de los derechos básicos fundamentales de los concursantes y pilotos, pero no sólo circunscritos al ámbito deportivo, sino que además deben velar porque se les otorguen las garantías mínimas establecidas en la legislación deportiva nacional ante un reclamo o desacuerdo con una sanción impuesta, máxime tratándose de una sanción fuerte que implicaba la exclusión de un heat de carrera. A 
nuestro criterio lleva razón el recurrente Laitano Zúñiga en el sentido de que la ADAVLG debió haber resuelto su recurso de revocatoria de acuerdo al contenido de la petitoria del mismo, acogiéndolas o rechazándolas y fundamentando su decisión pero no devolviendo el proceso a un punto de origen como si nada hubiera pasado, toda vez que los plazos ya se encuentran vencidos y las etapas superadas. Ahora bien, este Tribunal si reconoce la facultad de cada Asociación a enderezar un proceso a fin de subsanar algunos yerros que se han cometido en el mismo y tratar de salvar el espíritu de lo acontecido en la competición por sobre la discusión y resolución de un asunto en la mesa, pero esa facultad debe estar limitada a la actuación de oficio y antes de la interposición de cualquier recurso legal, pues una vez interpuesto dicho recurso debe resolverse con fundamento en el mismo. En este caso que nos ocupa, la ADAVLG trató de enderezar un proceso a partir de la interposición de un recurso de revocatoria y así quedó demostrado en la misma resolución que se tomó el 8 de julio del 2011, sin embargo, ya para ese momento era imposible su subsanación y lo que procedía era resolver conforme la petitoria del mismo. En otras palabras, si el afectado no hubiera reclamado sus derechos, la audiencia donde se hicieron las cosas como se debían hacer desde un inicio nunca se hubiera dado.
SOBRE EL HECHO SEGUNDO: Alega el recurrente Laitano Zúñiga que en la sanción impuesta a las 13:45 del 3 de julio del 2011 no se le indica de forma clara y expresa cual es la conducta antideportiva en la que incurrió y que le valió la sanción aplicada. La ADAVLG le replica que la misma se le comunicó de forma verbal y que en todo caso, cualquier deficiencia o nulidad relativa que haya existido quedó corregida mediante la audiencia y resolución del 18 de julio del 2011. Igualmente considera este Tribunal que lleva razón el recurrente, por cuanto, en materia 
sancionatoria, deben estar muy claras, concisas y fundamentadas las faltas que se le imputan a una persona, en este caso a un corredor, toda vez que para ejercer su correcto derecho de defensa, debe hacerlo con base en una resolución que cumpla con estos requisitos mínimos. Nótese que la ADAVLG tiene claro cuál es el procedimiento correcto y así se trató de aplicar en la audiencia y resolución del 18 de julio del 2011, la cual, efectivamente si le da al encartado la audiencia y la posibilidad de defensa, así como menciona de forma específica a que se refiere la conducta antideportiva que se le achaca y su soporte legal. No obstante lo anterior, por lo dicho en cuanto al hecho primero, lastimosamente esta audiencia ya carecía de todo asidero legal y en consecuencia no producía efecto legal alguno. En el caso particular de los resultados publicados, los numerales 31, 32 y 33 del Reglamento General del Campeonato de Velocidad son muy claros en que los resultados serán extraoficiales hasta tanto no se resuelvan las apelaciones presentadas y con esa aclaración debieron ser publicados. No obstante lo anterior, ante el dicho del recurrente Laitano Zuñiga sobre este particular no aporta documento idóneo que respalde su tesis, y siendo él quien alega la violación a los artículos antes indicados, es precisamente el recurrente quien soporta la carga de la prueba y una vez aportada ésta, sería la ADAVLG la que tendría que refutar dicha prueba con otro documento probatorio de su contradictorio, sin embargo, al no presentarse prueba alguna sobre este particular por ninguna de las partes y especialmente por el recurrente, este Tribunal se ve imposibilitado a pronunciarse sobre el mismo. 
SOBRE EL HECHO TERCERO: Este Tribunal no se referirá más a la legalidad o ilegalidad de la Audiencia del 18 de julio del 2011 por haber quedado muy claro nuestro criterio respecto a la misma en el análisis del hecho uno y aunque tanto el recurrente como el recurrido fundamentan la 
mayoría de sus argumentos y alegatos en la existencia o no de dicha Audiencia y en su legalidad o ilegalidad, para los efectos de este Tribunal dicha audiencia fue improcedente por extemporánea e inexistente desde el punto de vista legal y sin la lógica producción de efectos jurídicos que tomar en cuenta. No obstante lo anterior, seguiremos refiriéndonos a algunos aspectos de forma que deben quedar claros a las partes para evitar futuras nulidades que en nada benefician al deporte de los motores, y que propician que las competencias se ganen con recursos legales antes que en las pistas de competición, lo cual, riñe contra el sano espíritu de los deportes. En cuanto a la notificación de la audiencia del 18 de julio del 2011 alega el recurrente Laitano Zúñiga que la misma no le fue notificada al fax o correo electrónico que señalaron en el recurso de revocatoria presentado y que le fue notificada personalmente y por eso él acudió, a lo que la ADAVLG le replica que se le notificó a través de los medios que los pilotos habían establecido en su hoja de participación. Primeramente sobre este particular, debe aclarársele al recurrente Laitano Zúñiga que, aún cuando se le notificó a un medio distinto del que él había señalado, su presencia en la audiencia provoca los efectos de la notificación automática que establece nuestra legislación procesal civil, toda vez que, si se sentía agraviado porque no se le había notificado como debía ser, el proceder correcto era interponer un incidente de nulidad de la notificación pero al asistir a la audiencia está avalando los efectos de la comunicación mal notificada y no puede posteriormente alegar la nulidad de la misma porque estaría sacando provecho de su propio dolo. Así las cosas, si el recurrente decidió asistir a la audiencia debió hacerlo debidamente preparado para ejercer su debida defensa. Por otra parte, la ADAVLG comete el mismo error que cometió cuando quiso enderezar un proceso que ya tenía interpuesto un recurso legal y en tal sentido, debe de entender que ya a esa alturas se trata de un escenario distinto y no puede seguir utilizando la información 
de una hoja de participación de los pilotos si ya existe un recurso legal con medio de notificación indicado. En otras palabras cuando ya existe un recurso legal planteado surge el principio del contradictorio que cambia las reglas del juego y no permite enderezar procedimientos ni seguir utilizando información que no sea la consignada en el expediente que se conforma el efecto.
SOBRE EL HECHO CUARTO. Alega el recurrente, sin mencionar numeral específico que respalde su dicho, que en la sanción no se indica el nombre del piloto del carro #77 a lo que la ADAVLG le replica que se sancionó al vehículo #77 lo cual comprende a todo el equipo de dicho vehículo de competición. Es criterio de este Tribunal que lleva razón la ADAVLG pues no se puede pretender anular o cuestionar sanciones basados en la extrema formalidad legal. Este deporte no es de juristas sino de deportistas de los motores. Si bien es cierto, como toda otra actividad humana debe de estar regida y regulada por leyes y reglamentos, en este caso en particular el espíritu no es que sea la legislación la que gane carreras, sin embargo, ante la presencia de errores de procedimiento considerados importantes, definitivamente tiene que haber un encauce correcto desde el punto de vista legal.
SOBRE EL HECHO QUINTO: La indicación de los artículos infringidos para la imposición de una sanción debe necesariamente ser parte integral de la misma, a fin de poder garantizar un derecho de defensa, lastimosamente la ADAVLG lo sabe y lo trató de corregir en una audiencia que resulta inexistente desde el punto de vista legal. Resulta una lástima que a sabiendas del procedimiento correcto no se haya implementado el mismo desde un inicio o se haya subsanado antes de la interposición del recurso.

SOBRE EL HECHO SEXTO: Alega el recurrente Laitano Zúñiga de que si se le quería excluir de un heat debía ser de uno no corrido y puntuado y que como en el caso de esta carrera no existió otro heat no se le podía excluir de conformidad con los numerales que alega en su dicho. La ADAVLG le contesta que lo aplicado por los Comisarios de Carrera tiene asidero legal en el numeral 141 del Código de la FIA 2011 y que tiene aplicación para esta competencia. A criterio de este Tribunal lleva razón la ADAVLG en el sentido de la aplicabilidad del Código de la FIA y no sólo del inciso señalado por la Representante de la ADAVLG sino del inciso primero que autoriza a los Comisarios de Carrera a decidir las sanciones a aplicar en caso de violaciones a las leyes y reglamentos, lo que en un caso como el que nos ocupa resulta de alta importancia en cuanto a la flexibilidad y potestad de los Comisarios de Carrera para decidir sobre las sanciones a fin de que una conducta antideportiva no quede sin sanción, únicamente por circunstancias de la carrera ( de que no exista otro heat por ejemplo ) en cuyo caso, los Comisarios de Carrera tienen la potestad de decidir el no tomar en cuenta un heat corrido como medida alterna de sanción.
TERCERO: SOBRE EL CUESTIONAMIENTO DEL MANEJO ANTIDEPORTIVO EN LOS INCIDENTES CON EL VEHICULO #05 Y #00. Es criterio de este Tribunal que, salvo incidentes de una gravedad tal que resulte un error grosero, evidente y manifiesto de un criterio aplicado por un Comisario de carrera o cualquier otro oficial a cargo de la vigilancia de una competencia, este Tribunal no cuestionará la apreciación subjetiva de los encargados de la carrera y de la aplicación de las leyes, códigos y reglamentos durante la competencia y por ello omitimos manifestarnos respecto a los incidentes apelados por el recurrente y respetamos el criterio aplicado por los Comisarios de Carrera 
conforme a su apreciación y la aplicación de las sanciones correspondientes para este caso en particular.
CUARTO: admisión de prueba. Se admite toda la prueba documental aportada y se prescinde de la prueba testimonial por considerarse innecesaria en la resolución de este caso.
QUINTO: Costas: En vista de que el recurrente, solicita la condenatoria en costas personales y procesales, así como los daños y perjuicios pero no presenta liquidación alguna, estas se rechazan.  Por considerar que ambas parte litigaron de buena fé, se resuelve este asunto sin especial condenatoria en costas, asumiendo cada parte sus propias costas generadas. 

POR TANTO.

Con vista en todo lo analizado y prueba recabada, se declara PARCIALMENTE con lugar la apelación interpuesta por el señor Davis Laitano, por violaciones a los principios del debido proceso y debida defensa,  limitando las pretensiones indicadas en el recurso de apelación de la siguiente forma: A.-** Se anula la sanción impuesta en todos sus extremos. Por lo cual se ordena a la ADAVLG proceder a devolver los puntos, títulos y premios, así como los record y reconocimientos a los que tuviese derecho el señor Laitano. B.-** Se rechaza la condenatoria en costas y el pago de daños y perjuicios por no haber liquidación presentada sobre la cual, este Tribunal tenga que decidir. C.-** Se rechaza la solicitud de que se apliquen las penalizaciones y sanciones al vehículo #05 descalificándolo de toda la Copa Racsa por ser una reclamación 
extemporánea y que carece de interés alguno para este caso, además de que al competidor del auto #05 no se le ha abierto proceso que llegue a estas instancias D.-** La Asociación Deportiva deberá corregir y publicar los resultados oficiales con los cambios que esta resolución implique. E.-** Se rechaza la determinación de la idoneidad de los Comisarios Deportivos por no ser materia de la Fecom. F.-** Este asunto se resuelve sin especial condenatoria en costas, asumiendo cada parte sus propias costas generadas. G.-** Se resuelve, con fundamento en el artículo 10.1 del Reglamento Disciplinario para Asociaciones Deportivas, Compañías y Organizadores de Eventos oficializados por Fecom, en relación con la  falta número 5 estipulada en la escala de Sanciones Disciplinarias para Asociaciones u Organizadores de Eventos, el cual reza: “Faltas cometidas por los Comisarios Deportivos, Técnicos, oficiales, ayudantes y cualquier persona que tenga que ver con el evento”. En consecuencia, se resuelve imponer una multa a la ADAVLG de CUATROCIENTOS MIL COLONES EXACTOS los cuales, deberán ser cancelados en las siguientes cuarenta y ocho horas a partir de la firmeza de la presente sentencia, todo de conformidad al artículo 14 del Reglamento Disciplinario para Asociaciones Deportivas, Compañías y Organizadores de Eventos Oficializados por Fecom. H.- ** Además se llama firmemente la atención de la ADAVLG por ser éste, el segundo caso de violación a los principios del debido proceso y debida defensa, que se juzga en el año por el mismo motivo, instándola a capacitar mejor al personal a cargo de las carreras sobre este particular, pues la reiteración de esta falta podría acarrearles la sanción establecida en el apartado C ( Suspensión de oficialidad para realizar un evento o varios ) y además la imposición de una multa aumentada de conformidad con el artículo 7 del Reglamento Disciplinario para Asociaciones Deportivas, Compañías y Organizadores de Eventos oficializados por Fecom que establece lo siguiente: “Será considerada reincidente la Asociación u Organizador, que después haber sido 
sancionado por el Tribunal de Apelación FECOM, en resolución firme, cometa una nueva infracción deportiva, disciplinaria o técnica, en el transcurso del mismo año. Al reincidente se le aplicará la pena que corresponda, aumentada a juicio del Tribunal de Apelación Fecom”.
Comuníquese. 
WILLY HERNANDEZ CHAN. Preside.

MIGUEL CORDERO ASPIROS 


LUIS VILLAMIL ZAMORA

MARIELOS RODRIGUEZ BEECHE. Coordinadora
Autorizada para firmar resolución por parte del Tribunal la Señora Marielos Rodríguez Beeche
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